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1 INTRODUCCIÓN

El Plan lnstitucional de Archivos - PINAR, es un instrumento archivístico de planeación para el
desarrollo de actividades de la Gestión Documental en la Empresa Metro de Bogotá, el cual se debe
art¡cular con los planes, programas y proyectos estratégicos de la entidad.

El Plan lnstituc¡onal de Archivos - PINAR, es el resultado de un proceso dinámico que se realizó al

inter¡or de la ent¡dad, en coordinac¡ón permanente entre la alta dirección y los responsables de las

áreas, ident¡f¡cando las necesidades, puntos crít¡cos a mejorar, definición de ob.ietivos, con el fin de
orientar los planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo, que permita la evolución
archivÍst¡ca en la Empresa Metro de Bogotá.

Enmarcado en el cumpl¡miento de la Ley 594 de 2000 - Ley General de Archivos, en su artículo No 4
"Principios Generales", el Decreto 2609 de 2012 en su artículo No S "lnstrumentos archivísticos para la

Bestión documental", Ley 1712 de 2014 - Ley de transparencia y del Derecho de Acceso a la lnformación
y el Decreto 1O8O de 20t5, "Por medio del cual se exp¡de el Decreto tJnico Reglamentario del Sector
Cultura". En el Artículo 2.8.2.5.8. lnstrumentos Archivísticos para la Gestión Documental, donde se

proyecta apoyar al fortalecim¡ento lnst¡tuc¡onal de la Empresa Metro de Bogotá.

1. CONTEXTO ESTRATÉGICO OE LA ENTIDAD

1.1, M§rÓN

Nuestro propós¡to es transformar la movilidad de la ciudad, prestando un servicio de transporte
ef¡ciente, sostenible y amable para los usuar¡os; con el fin de mejorar su calidad de vida y contribu¡r en

el desarrollo y la renovación urbana de la ciudad.

L.2. VrSrÓN

Nuestro reto al 2022: ser la empresa pública más reconocida por su cumplimiento, convirtiéndose en

referente de orgullo para Bogotá.

1.3. FUNCTONES

El Acuerdo @2 de 2076, articulo No 3 indica las funciones de la Empresa Metro de Bogotá:

2.

Prestar el servicio de transporte masivo de pasajeros mediante las líneas de metro, con

estándares de seguridad, dignidad, efectividad, efic¡encia, calidad y protección del

am biente.

Aplicar las políticas, las tarifas y adoptar las medidas prevent¡vas y correct¡vas necesar¡as

para asegurar la prestac¡ón del serv¡c¡o a su cargo, de conformidad con los parámetros

señalados por la autor¡dad de transporte competente.

1.
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3.

4.

Celebrar los contratos de derecho público o pr¡vado necesar¡os para la ejecuc¡ón de su

objeto, incluyendo contratos de asociación público privada, contratos de concesión,
contratos de arriendo, contratos de fiducia, contratos de obra pública, contratos de

empréstito, entre otros que t¡endan al desarrollo de su objeto.

Planear, gestionar, promocionar y eiecutar proyectos urbanísticos en las áreas de influencia
del s¡stema metro.

Complementar sus ingresos con recursos provenientes de cargas urbanísticas,
part¡cipación en plusvalía, explotación comercial de sus b¡enes muebles e inmuebles, y en

general med¡ante la venta de sus bienes, servicios y derechos relacionados con su objeto
social.

Partic¡par en sociedades que tengan objetos afines al objeto soc¡al de la empresa METRO

DE BOGOTA S.A., o que desarrollen act¡vidades conexas o com plementarias.

Realizar operaciones pasivas de crédito.

Anunciar, declarar la util¡dad pública, las cond¡ciones de urgencia y adquirir por

enajenación voluntaria o med¡ante los mecanismos legales de expropiación Judicial o

adm¡nistrat¡va, los inmuebles requeridos para el cumpl¡m¡ento de su ob.¡eto soc¡al.

Realizar la planeación de la red de metro en coordinación con los otros modos de

transporte de la reg¡ón, tanto públicos como privados.

Estructurar proyectos para la complementación, renovación y ampliación del s¡stema
(s¡stema de ¡nformación, sistema de recaudo, centro de control, nuevas líneas, entre otros).

Construir y hacer mejoras periódicas a la ¡nfraestructura requerida para la prestación del
serv¡c¡o.

q

5.

7.

8.

9.

10.

11.

12. Velar por el cumpl¡m¡ento de las normas ambientales, urbanísticas, arqu¡tectón¡cas,
de s¡smoresistencia y técn¡cas, en todos los desarrollos y construcc¡ones que realice y/o
promueva,

13. Promover el uso de tecnologías limpias y de diseños ecososten¡bles, tanto en la operación
del sistema como en todos los desarrollos y construcc¡ones que realice y/o gest¡one;

14. Programar el servicio de metro en coordinación con el Centro de Control de Tránsito de la

Secretaria Distr¡tal de Mov¡lidad y de TRANSMILENIO S.A.;

15. Asesorar y ofrecer servic¡os de consultoría a otras entidades u organizaciones con respecto
a su e.ierc¡cio y especialidad;
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16. Planear y ejecutar un programa permanente de formación en cultura ciudadana tend¡ente
a fomentar una cultura de autorregulación, respeto, solidaridad, honradez, sentido de
pertenencia y cuidado en el uso del s¡stema, valiéndose pr¡nc¡palmente del uso de C¡enc¡a,

Tecnología e lnnovación.

17. Diseñar e implementar programas de Responsabilidad Social Empresarial, en los cuales se

involucre un componente de diálogo comun¡tario y social en las áreas de influencia a las

líneas del metro.

18. Participar en la formulación de polÍticas públicas, planes y programas relacionados con su

objeto social.
19. Dentro de las áreas de ¡nfluencia de las líneas del metro, elaborar y formular ¡nstrumentos

de planeación, incluidas unidades de actuación urbanística y coordinar y e.iecutar los
procesos necesarios para su formalización e implementac¡ón;

20. Planear, diseñar y ejecutar programas y serv¡c¡os que permitan el uso creciente el (sic)

s¡stema por parte de la población vulnerable, espec¡almente de aquella en condición de

d¡sca pacidad.

21. Dirig¡r y coordinar los esfuerzos para garantizar la seguridad del metro con los organismos
de seguridad pert¡nentes.

22. Ofrecer ca pacita ción perma ne nte al pie de fuerza de la Pol¡cía Nac¡onal dest¡nadoa brlndar
la seguridad integral en metro de Bogotá, en mater¡as de cultura y conv¡vencia ciudadana.

23. Adquirir y garantizar el func¡onam¡ento de los equipos necesar¡os para la seguridad del

sistema y sus usuarios, los cuales deben quedar conectados con la Policía Nacional y la
SecretarÍa de Seguridad.

24. Promover las acc¡ones tendlentes a la integración de los distintos modos de transporte de

la Bogotá Región;

25. Llevar a cabo, al menos una vez al año, a través de su representante legal una rendición de

actividades realizadas por la empresa METRO DE BOGOTÁ S.A. en la v¡gencia fiscal anter¡or,

ante la asoc¡ac¡ón de usuarios en ses¡ón plenaria del Concejo de Bogotá La conformación

de dicha asociación deberá ser promovida por la empresa METRO DE BOGOTA S.A.

26. Darse su propio reglamento.

27. Las demás que le sean asignadas por las normas legales, sus estatutos o las autor¡dades

competentes.

Pásinasdels 
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1.4. ORGANIGRAMA.

Organigrama EMB - Acuerdo No. 06 de Octubre 26 de 2017

Conforme al Acuerdo No 06 de 2017.

Gerenc¡a General.
o Ofic¡na Asesora Jurídica.
o Oficina Asesora de Planeación lnstituc¡onal
o Oficina de Control lnterno
Gerencia Técnica

o Subgerencia de Control Administrat¡vo y Manejo de lnterfaces.
o Sub8erenc¡a de Gestión Amb¡ental y SISO.

o Subgerenc¡a de Construcción e lnfraestructu ra.

o Sub8erenc¡a de Material Rodante, Equ¡pos y Sistemas
Gerenc¡a Ejecutiva y de Estructurac¡ón Financ¡era
Gerencia de Desarrollo lnmobiliario
o Subgerencia de Gestión del Suelo
o Subgerencia de Captura de Valor
Gerenc¡a de Contratación
Gerencia Administrativa y Financ¡era
Gerencia de Comunicaciones y Ciudadanía
Gerencia de Riesgos y Seguridad

{
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1.5, VALORESCORPORATIVOS

- Respeto por lo públ¡co
Adm¡nistramos los recursos del Estado en benef¡c¡o de la comunidad. Actuamos con ét¡ca,
respetamos las políticas y normas; fundamentados en la verdad, la transparencia y la

honest¡dad.

- lntegridad como referencia
Respetamos y hacemos respetar los princip¡os y valores de un buen gobierno, somos
coherentes con lo que pensamos, decimos y actuamos.

- Orientación al logro
Trabajamos en equ¡po con profesional¡smo. Respeto y respo nsa bilid ad; enfocados en sacar

adelante nuestro cometido estatal.

- Pasión por la excelencia

Damos lo mejor como personas y profesionales; ponemos el corazón y la razón en lo que

h acem os.

- Respeto por la gente

Vivimos la cultura del respeto y solidaridad, valoramos la convivencia y aceptamos la

diversidad.

1.6. POUTTCA SrG

La Empresa Metro de Bogotá, define como Política del Sistema lntegrado de Gestión, Ser la Empresa

ejemplo en Transporte masivo, satisfaciendo a los usuar¡os y partes interesadas, cumpliendo los

requis¡tos legales, organizacionales y del sistema integrado de gestión, evaluando y controlando
sistemáticamente los peligros y riesgos que se puedan presentar, prev¡n¡endo y mit¡gando los impactos

amb¡entales s¡Bn¡ficat¡vos, ¡dentificando y previn¡endo eventos que afecten la seguridad de la

información, y adm¡nistrando de la forma más eficiente los documentos de archivo producidos durante
la ejecución de sus act¡v¡dades, basados en promover el desarrollo del talento humano, generando

compromiso de responsabilidad social y participación de los usuarios, asícomo una cultura de cal¡dad

y mejora continua del SGl.

2. METODOTOGIA PARA [A FORMULACIÓN DEL PINAR

Para la elaboración e ¡mplementación del Plan lnst¡tucional de Archivos, se desarrolló la metodología

sugerida por el Archivo General de La Nación, obteniendo los siguientes resultados;

Pás¡na7de1e 
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2.L. srruAcróN AcruAL

Actualmente en la Empresa Metro de Bogotá S.A., se encuentra desarrollando la planificación del

Subs¡stema de Gest¡ón Documental y Archivo - SIGA, con el fin de definir políticas, proced¡mientos y

procesos sobre la gestión documental como lo son: Planeación, Producc¡ón Documental, Gest¡ón y

Tramite, Organ¡zación Documental, Transferencia Documental, D¡sposición de Documentos,
Preservación a Largo Plazo, Valoración Documental; teniendo en cuenta que la entidad fue creada

rec¡entemente.

La entidad en la actual¡dad cuenta con un bajo nivel de producción documental (Fís¡ca - Electrón¡ca),
por lo que es necesario articular, el Plan lnstituc¡onal de Archivos con el Modelo lntegrado de

Planeación y Gestión.

2.2. DEFTNTCTÓN DE rOS ASpECTOS CRITTCOS

Se identificaron los s¡gu¡entes aspectos crÍt¡cos, de acuerdo al D¡agnóst¡co lntegral de Arch¡vos que se

desarrolló, sobre la situación actual de la Gestión Documental en la Empresa Metro de Bogotá.

Tabla 1: Aspectos críticos

No. ASPECTOS CÍTICOS RIESGO FRENTE A LA GESTIÓN DOCUMENTAL

1

Elaborar los instru mentos
archivísticos para la Gestión
Documental de acuerdo al

Decreto 1080 de 20L5.

lncumpl¡miento de la Normatividad Archivística
Generación de fondos documentales
Re-procesos en la organ¡zación documental

2

La Ent¡dad no ha capacitado a

los funcionarios en relación a

temas arch¡vísticos.

Manipulación y producción documental inadecuada por
desconocimiento de la Normatividad ArchivÍst¡ca

Riesgo de pérdida de información en los archivos de gest¡ón

Dif¡cultad para recuperación de información
D¡f¡cultad en la organización de archivos

3

Es necesario la ¡mplementac¡ón
del sistema de Gestión de
Documentos Electrónicos de
Archivo -SGDEA

D¡f¡cultad para recuperación de ¡nformac¡ón
Dif¡cultad para la consolidación de resultados
Riesgo de pérdida de información
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2,3. PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRíTICOS Y EJES ARTICULADORES

El eje articulador se establece la base de los pr¡ncipios fundamentales en los cuales se enmarcan
respectlvamente los aspectos críticos de acuerdo a los s¡guientes criterios.

- Administración de archivos: lnvolucra aspectos de la infraestructura, el presupuesto, la

normat¡v¡dad y la polít¡ca, los procesos y procedimientos y el personal.

- Acceso a la información: Comprende aspectos como la transparenc¡a la part¡cipación y el

servic¡o al ciudadano, y la organ¡zac¡ón documental.

- Preservación de la ¡nformac¡ón: lncluye aspectos como la conservac¡ón y el almacenamiento
de la información.

- Aspectos tecnológicos y seguridad: Abarca aspectos como la seguridad de la información y la
inf raestructura tecnológica.

- Fortalecimiento y articulación: lnvolucra aspectos como la armonización de la gestión

documental con otros modelos de gest¡ón.
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Tabla 2: Eje Articulador del Aspecto Crítico No 1..

FORMULACION PLAN IXSTI?UCIONAL DEARCHIVOS - PINAR
EJES ARfICULAOORES

ASPECm CRIftCO r RTESCO
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Tabla 3: Eje Art¡culador del Aspecto Crítico No 2.

PLAN INSTI'UCIONAL OE - PINAR

Vers¡ón

F
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Tabla 4: Eje Art¡culador del Aspecto Crít¡co No 3.
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Tabla 5: Priorización Aspectos Críticos
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3. VISIÓN ESTRATÉGICA DEt PINAR

Para la formulación de la vis¡ón estratégica, se tomó como base los aspectos crít¡cos y e¡es articuladores
con mayor sumator¡a de impacto, teniendo como resultado

A partir de los aspectos críticos y los ejes articuladores que se identificaron en la Empresa Metro de

Bogotá, garantizará la preservación de la información (fís¡ca y digital), la adm¡nistrac¡ón de los arch¡vos
y el acceso a la información de acuerdo a sus n¡veles de clas¡ficac¡ón, con m¡ras en mejorar y/o crear
procesos y procedim¡entos que permitan el adecuado uso de información en la Gestión Documental.

Elaborar los instrumentos archivísticos para Ia Gestión Documental de
acuerdo al Decreto 1080 de 2015.

Es necesario la implementación del S¡stema de Gest¡ón de Documentos
Electrón¡cos de Archivo
La Entidad no ha logrado capacitar a los funcionarios en relac¡ón a temas
archivísticos.

Admin¡stración de archivos
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4. FORMULACION DEOS¡ETIVO¡

Los objetivos establecidos para cumplir con la visión estratég¡ca del PINAR son:

- Elaborar e implementar los ¡nstrumentos arch¡vlsticos para la Gel¡ón Oocumental,
- Capacitar a los Funcionarios 3obre la Gestión Documental de la Emprésa Metro de Bogotá.
- Determinar e lmplementar una herramienta tecnológica para la implementación de un S¡stema

de Gestión de Documental Ehctrónico de Archivo - SGDEA

Elaborar los instrumentos archivfsticos para la Gestión
Documentá1.

lnstrumentos Arch¡víst¡cos

Dcterminar e lmplementar una herramienta
tecnológica para la implementación de un S¡stema de
Gestión de Documental Electrónico de Archivo -
SGDEA

Sistema de Gest¡ón Oocumental
electrónico de Archivo - SGOEA

Capac¡tar a los furicionarbG sobie la Gestión
Documental

Versión lmpresa'NO COi¡TROLADA:, verifh.r en el listado ma€stro de documentos.
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4.L. FORMUTACIÓN DE LOS PLANES DEL PINAR

Versión

4

lñ!rrumeñtos Ar(hrviri.o§
Eláborá r lot rnst.!meíro9 árch'virncos párá lá Gestroñ Docum€rlt¿ I ce acuerdó ,l

Dp.ráó 1080 d.2015

ACf¡l,IDAD EI\TIREGABL E tEcHA ll{EL t fECHA FII{AI RflPO¡{SA8!E OE

Becucúf{
RECURSOS

TIPO ca RA c?tt§fr^s
tlaborár e lmplemmtar l¡s lábl¡1de
R¿t.ñc¡óñ Dó.!mantál

T¿ bl¡s de R€leñ.róñ Dócumoñtel D!.,pñb¡é 7Ol8 Gp! t ón Dór ! rñ.r¡ r, I Prófe5,óñal pr ar.h¡v,!¡.á

Éleborar € lmpl€ñeñtár el Pro8.¡ma de

Geltión Docum.ntál
Progreñá de 6es1¡ón Oo(uméntal G.4tión Do.uññt¡l P.oféron¡l en Ar.h¡vr!trc¿

IOM3AE DEI PROYÍCÍOT z oB¡mvo:

5'st€ñ'á de Gé§¡on deDocuñpñior Ele<troñrco§ deA..hivo- SGoEA
Oetermrnár e lmplernanráa un¡ herra.n¡enta l€cnoloSr(e pa rá lá r.ñpl€meñtac¡on de

un Si!tpmá deGest,óñ de Dd.ume/ltal ll€.rrón,.ó dé ar.h,vo - SGDta

acfrvroaD f ECIiAINf,¡AI rEc¡ta Í[tat-
q:s?ot¡s 8rE DE

I?O CA ¡ACTfi6fEA5
tlabóre.ióñ dpl Pla ñ de lñplemeñia.i6n
del rnoddo de r€quis itos del 5i!t€.ná de

6é3iión dp Oo.ure.ror El€rróñi.ós dé

Plá n de implemeniac on del Sisl€rña

de 6estón de Docúmeñtos
tle(tro¡,cas d€ A.( h,vo - 56DEA

Octubre 2018 \oviernbre 2 018 Ges ¡ón Docurneílal Prof€sion¿' eñ Archrvrsti!á

Capa.itácioñ del 5'eteña de Gest ór de

Dótur¡entós tl€ct.oñ,.ós de A..hivo
rrádód.¡s,3rñc',

D,c'pmbro ?O1a )¡r,€mbro 2019 GEst óñ Doro.neítá I P.ofprioñál€ñ Arr h,v,! r,.á
tv¡ lua.'ón de c¿pa.,tá('óñ

OMB¡E OtL PROYESTO: t oSJETTVO:

Plán lñerrtuciorel de capac¡ti.¡óñ
cepác¡tárá los Func o¡a¡os sobrp l! G€§ró¡ oocummtálde¡á Empresa Merro de

Eofo¡á

ACTNIDAD trr¡fGAaLt ;ECXA r{frAt FECHA TI¡IAI
RtsPor{saBu oE

EJECt,cÉit
RBCUTSO§

TIPO CANACTEREfTAS

El¿bor¿r el Pl¡ n lns¡tucioñál de
Plá n lnldru.r ónál de capecit¿cióó lul'o 2O18

Septiembre G6tióñ Dó.Lñ6rál ProfÉ4io.ál én Ar.h'v,si,.¡

Añal izár y elaborar rronoSra.ña d€

ráóá.¡rá.ióñéq (óhreG.(ti^ñ Dñ.,'úñr¡l
C.onógrária dé c¡pácitaÉioñ¿s eñ

G.(.iáñ od.',ñp^tál
Ocrúbre 2018 O¿rubre 2O1a Géstión Docu.ñoorál Prof psionál Eñ Archiv,srir¡

De5á rrollár las .¡prr rt¡cr oneg sobre
G.{ión D..,iñ.ñirl oñ l¡ tñtrÁ. Md.6

I r i iádó dp ási<rñ.r ¡
Novie.nbrÉ 2018 Or(ipmbre 202 2 Ge§ridn Do.umeñtal Prof€5ional en archrv,srra

Evá¡uá.ió¡ d€..oa.irac¡óñ

lmpresa "NO CONTROIADA", verificar en el l¡stado maestro de documentos.
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4.2. MAPA DE RUTA. PINAR

4.1. HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO - PINAR

No. ouEftvos PLArlrS /?novÉCfO
coRTo PtÁzo

ll eñrrl
MEDIANO PI-AZO

11á ? áñ.<l
1ARGO PTA2O

2314 2út9 m20 zo¿t m22

1
Elaborar los ¡nstrumentos arch¡vísticos para la Gest¡ón
Documer¡t¿l de acuerdo:l Decreto 1O8O de 201§-

lnstrumentos
Archivisticos

2

Determinar e lmpleme¡tar una her¡am¡e¡ta tecnológ¡(:l
para la ¡mplementación de un S¡stema de CÉst¡ón de
Document¿l flecaréñic.r de Ar.h¡vo - §GDFA

SGDEA

3
Capacitar ¿ los Funcio¡ar¡os sobre la 6estión Doc!me¡tal
de ¡a Emoresa Metro de Bosotá

P,a¡ lnstitucio.al de
Capac¡teción

¡labor¿r e lmolsmeñtar las febl¿s de Retención Documental

Elaborar e lmolementar el Proerame de Gest¡ón Documental

Elabor¿ción del Plan de lmplementación delmodelo de requisitos
delSistema de Ge!tión de Documentos Electron¡.os de Archivo

tac¡ón de I Sistema de Gestión de Docr¡mentos El€ctron¡cos de

Elaborar el Pltsn l¡s¡tu.ional de

izar y elaborar cronograña de capaaitacion€s sobre Gest;ó¡

Desarrollar las capac¡tac¡ones sobre Gest¡ón Documental en la

Versión lmpresa "NO CONTROLADA", verificar en el listado ñaestro de docurñentos.
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5. NORMATIVIDAD RELACIONADA

l-ey 594 de 2000. Por medio de la cual se d¡cta la Ley General de Arch¡vos y se d¡ctan otras
dispos¡c¡ones, ArtÍculos 5, 6, 14,79,2L,42.

Decreto 319 DE 2006. Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distr¡to
Capital, que incluye el ordenam¡ento de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones.

Decreto 309 DE 2009. Por el cual se adopta el Sistema lntegrado de Transporte Público para

Bogotá, D.C., y se dictan otras dispos¡c¡ones

Decreto 2578 de 2012: Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se establece
la Red Naclonal de Archivos, se deroga el oecreto número 4124 de 2004 y se d¡ctan otras
d¡sposiciones relat¡vas a la administración de los arch¡vos del Estado.

Decreto 2609 de 2012, Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente
los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de
Gest¡ón Documental para todas las Ent¡dades del Estado.

Decreto 577 DE 2013. Por med¡o del cual se modifica el Decreto 398 de 2009, para precisar y
adoptar el trazado general del proyecto de la Primera Línea del Metro de Bogotá - PLMB- en el
marco del Sistema lntegrado de Transporte - SITP de Bogotá, D.C., y se dictan otras
disposiciones

Decreto 3 L8 DE 2017. Por med¡o del cual se modifican los Decretos Distr¡tales 577 de 2013, 425
de 2014 de Anunc¡o del Proyecto Pr¡mera Línea del Metro de Bogotá 0.C., se deroga el Decreto
D¡strital 136 de 2015, se declara la ex¡stencia de especiales cond¡ciones de urgencia por
mot¡vos de utilidad públ¡ca e ¡nterés social para la adquisición de los predios necesarios para la

ejecuc¡ón del proyecto, y se dictan otras d¡sposiciones

Decreto 1O8O de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentar¡o delSector
Cultura, ArtÍculo 2.8.2.5.8. lnstrumentos archivíst¡cos para la gestión documental.

Resolución 305 DE 2008. Por la cual se exp¡den políticas públicas para las ent¡dades, organismos
y órganos de control del D¡strito Capital, en mater¡a de Tecnologías de la lnformación y
Comunicaciones respecto a la planeación, segur¡dad, democrat¡zación, calidad, racionalizac¡ón
del gasto, conect¡vidad, ¡nfraestructura de Datos Espac¡ales y Software L¡bre.

(Versión lmpresa "NO CONfROLADA", verif¡car en el listado maestro de documentos.
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- Resolución 067 OE2017. Po( la cual se establece el Sistema lntegrado de Gestión en la Empresa
Metro de Bogotá 5.A. Resolución Número 45 (Mayo 10 de 2017]. "Por la cual se adopta el
reglamento de h¡giene y segur¡dad industrial de la Empresa Metro de Bogotá 5.A."

- Acuerdo 02 DE 2016. Por med¡o del cual se establece la estructura organizacional de la Empresa
METRO DE BOGOfÁ S.A.

- Acuerdo 02 DE 2017. Por med¡o del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones
de las dependenc¡as de la Empresa METRO DE BOGOTÁ S.A., establecida mediante Acuerdo
No. 02 de 2016.

- Acuerdo 05 DE 2017. Por med¡o del cual se mod¡fica la estructura organizacional de la Empresa
METRO DE BOGOTA S.A. establecida mediante losAcuerdos No.02 de 2076y 02 de 2077.

- Arch¡vo General de la Nación. Manual Formulación del Plan lnstitucional de Arch¡vos - PINAR.

20t4.

6. GTOSARTO

- Administrac¡ón de erchivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación,
dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento
humano, para el efic¡ente func¡onamiento de los archivos-

- Aspecto crítico: Percepción de problemáticas referentes a la función archivística que presenta
la entidad, como resultado de la evaluación de la situación actual.

- lnstrumentos archivísticos: Herram¡entas con propósitos específicos, que tienen por objeto
apoyar el adecuado desarrollo e ¡mplementación de la gestión documental y la función
archivística.

- Func¡ón archivística: activ¡dades relacionadas con la total¡dad del quehacer archivíst¡co, que
comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación
permanente.

- Plan: Diseño o esquema detallado de la que habrá de hacerse en el futuro.

- Plan estratég¡co ¡nstitucional: lnstrumento que organiza y orienta estratég¡camente las

acc¡ones de la entidad en un plazo de cuatro años, para alcanzar objet¡vos acordes con su

m¡sión y con el Plan Nacional de Desarrollo.

Versión lmpresa "NO CONTROLADA", ver¡f¡car en el l¡stádo maestro de documentos.
Página 18 de 19



Meüo
ds Bogpaá

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL

-WPLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO - PINAR

cóDtGo: GD-DR-oo2
FECHA DE VIGENCIA:11-07-2018 vERStóN:01

- Plan de acción anual: Es la programación anual de las act¡vidades, proyectos y recursos que va
a desarrollar en la vigencia cada dependencia de la ent¡dad, art¡culado con el Plan Estratégico
Sector¡al e lnst¡tuc¡onal.

- Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un ¡mpacto sobre los objetivos
¡nstituc¡onales o del proceso. Se expresa en térm¡nos de probabilidad y consecuencia.

Contrat¡sta Gest¡ón
Documental

Gloria Orozco Gil
Adm¡n¡strat¡va y

Marcela Galvi| Russi

Versión lmpresa "NO CONTROIAoA", verif¡car en el listado maestro de documentos.
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